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VISTO:
Que por la Resolución Decanal N° 569/13, se otorga al Sr. Leandro Ariel DE

BRITO D.N.I. 32.975.941, equivalencias; y

CONSIDERANDO;

Que en la misma se omitió consignar; "No otorgar equivalencia en el espacio
curricular Prácticas Preprofesionales I y corresponde salvar el mismo

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Ampliar la Resolución Decanal N° 569/13, en la cual se otorga
al Sr. Leandro Ariel DE BRITO D.N.I. 32.975.941, equivalencias, según el siguiente
detalle:

• No otorgar equivalencia en el espacio curricular "Prácticas
Preprofesionales I".

Manteniéndose firme las restantes partes de la citada Resolución.

ARTICULO 2°: Por Mesa de Entradas notifíquese a los Sectores Oficialía y
Despacho de Alumnos del Área de Enseñanza y por su intermedio al causante.
Cumplido, vuelva a la Secretaría de Asuntos Académicos a sus efectos.
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